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.REALES DE.CRETOS

Vengo en disponer que el General de :La brigada de
Artillería de la décimoquinta división Don Alfredo Co
rrea y Oliver, pase, en comisi6n, a las órdenes del Alto
Comisario ·(!e España en Marruecos, como Jefe de las
tropas de Artillería e Inspector de los servidos de di
cha Arma en nu€:stras plazas y zona -de protectorado
en ~larruecos. "
"" Dado en Palacio a Oú:lce de enero de mil novecientos
·Veintidós.

ALFONSO

l!1 Ministro de la Guerra,

JUAN DE LA CIERVA y PEÑAFlEL

En oonsideración a las circunstancias que concurren
en el teniente corone¡l médico, retirado, Don Anacleto
C~a~eza Pereiro, y en atención a los distinguidos ser-·
VICIOS que ha prestado durante su carrera milita!",
Veng~ en concederle, a propuesta del M:inistro de la

Gu~rra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
-designada para premiar $ervicios especiales.

Dado en Palacio a once de enero de mil novecientos
veintidós.

ALFoNSO'

El Ministro de la Oueru,

JUAN DE LA CiE~VA y PEÑAPlEL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Protección a la industria naéional.

]le"(,aeión de los artículos o proanwtos para cuya a(lqui~
sición se ail1nite la (}(JnC1lff'rencia extranjm'a en' los
servicios del E:stado d1wamte el año de. 1922 (1).

I.-PRODUCTOS NATURALES

Arenas de' mcldeo.
Plombagina'S y grafito.
Maderas exóticas.
J\;J!aderas del Norte, para la éonstrucción.
Madera de nogal para cscalabor'ncs, para la fabric

c:ación de culatas de" arma de fuego.
"Petróleo bruto. "
Aceites y grasas minerales.
Carbón' para uso -ele la navegación de altura en los

buques de cdmbare.
Goma arábiga en terrón.

. Betrumio (betún die asfalto natural).
Antracita ing1<esa para la. fabrieadón ";,13. gas pobre

destinado a .. los motores de gas. '
Nitratod/e sOS'a de Chile.
.Algodón en bruto, de fibra corta.

II.-PRq:D'lTGTOS YETALlmG;¡cos

A) HierrlJY «Cero:

Lingotes QIe' hierro sueco y planchaS laminadas y 00-
. las procooentes del pudelado, de aquB1. "

Aleaciones ferramanganesp, ferrocromo, Ierrosilício,
fe:rrotUigstE'ino, ferovanladio y análogas.

Aceros al carbono y aoeros ilnos al crisol para he-
rramientas y troqueles.. .

Alambre de aiCero fino, de un.a· resistencia a la r.u:p
'1 tura de 90 D. más kilogr'amos por milímetro cuadrado.

Blindajes de todas clases.

\

" Aceros dulces o hierros perfilados dc noble T. sean
. o no galvanizados, {le más de 320 miIílm~8tr.0S do. altuxa
"o de más de 75 kilogramos por metro 1inI"Rl.. .

Idem fd. r,ct de U,iCle más de 310 miJfml'tros de lado
'mayor o de máls de 40 kilogramos IJor lll€,tro lineal.

(1) l.os interesados en sttS reclama.ciones tendrán que demóstrar su con
dición de productor espafiol con arreglo a· lo establecido en los articttlos 1.o
del reglamento para ejecución de"la ley de J.1 de febrero de 1907 y 40 al 45
del de 20 de diciembre de 1917 pára aplicación de la ley de 2 d~ marzo del
último año citadG. .
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Idiem 1d. íd. ,de L, de ~á,s de 150 :milímetros de lado
mayor o de,mas de 58 kIlogramos por m,tro lilwal.

Idem .íJdL Id. ,de TI', de l~lás de 100 milímetros de lado
ma:y-or ° de maS. de SO kilogramos por metl'O lineal

Idení íd. íd. de Z. .
q[1,rr~les de más de 50 kilogramos POi' metro lineal.
l1'uvIesas de acero embutidus.
Ac~1'os ,t~ulces en pl~~chas, sean o no galvanizadas,

de dllnenswnes s~lperticll\les de más de S.OúO milímc
tr,?~ pOl' 2.000 :milímetros o de espesor superior a 32
mlluneteos.

Aceros dulce~ en planchas p;ulime'ntac!as en frío.
Acer:os especIales de todas clases, en tochos, planchas

y perfiles qu~. no se produzcan en España.
Acer~ .corrIentes; moldeados en piezlts de. más de

4.000 kilogTamos de peso. .
Acel'OS dulces forjados, en piezas de m(ts de 250 mi

li'metros d'C diám~ro o espesor máximo o de más de
2.000 kilogramos de peso.

Grandes piezas de forj'a, como rod.as codastes et-
cétera, etc., para la Marina. ' ,

Cadenas de hierro o acero, soldadas o calibrJ=t¡f¡lS.
Cables metálkos tiexibles de hilo de acero lino al c?ri

sol, de. una .resistencia a, la rllpÍ1Ul'a de 120 a 150 o
más kilogramos por milímetro cuadrado <le sección del
acero.

Anclas forjadas para buques.
Hogares. de hierro o 'acero OIlJdulado pura calUeras.
HerramIentas de corte, exceptuando la;;; tijeras y cu-

dilllos or{lji.narios.
Herr,amientas de oficio.
Chapas especiáles para m1cleos de dinamos y trans

formadores eléctricos, de ffi1edio llllilímetl'O o menos de
espesor.

Acero comprimido para camisas de cilindros· on má
quinas marinas.

B) Produetqs 1netalúrgicos de otros 'metales o aleaciones.

Estaño en panes.
Níquel en panes, planchas, hilos y tubos, sea o no

comprimido. '
Aluminio en barras, planchas, lúlos y tubos.
Platino en planchaR, hilos y tubos.
Bronce fosforoso, aleaciones especiales llamadas me

tal b~anco o a.ntifrieción, o la'S aleaciones especiales
conOCIdas con -dIYcrSOS nombres, como Delta, Mnnt .Miag
nolia y otras aleaciDnes de bronces y latones de 'carac
terísticas especiales.

Tubos de lat;6n y cobre I8stirados, sill soldadura, de
diámetro superior a 60 milímetros.

P1:anchas laminadas especiales p.ara condensadores
en las máqninas marinas.

Plamchas de cobTe de dimensiones superiores a. 2.000
milímetros por 1.200 milímetros o espesor superior a
15 'milímetros.

Planchas de lat6n de dimensiones s·up€Tficiales. su
periores a 2.000 milímetros por '800 T'lilímetros de es
pesor, superior a 15 ITnilímetros.

TubQs metálicos flexibles o ,articulados.
Barras de .cobre, bronce o latón de distintos perfiles,

perfectamente calibradas y enderezadas.
Alambre d.e cobre, bronce o latón; de más de ocho

,milímetros de diámetro.
Chapas de all~minio de todas dimensiones.

III.-iM:AQIJINAS MOTORAS, OPERADORAS Y APARATOS EN
GENERAL

Turbinas de vapor.
Máquinas de vapor locomóvile.s.
Motores de gas de más de 300 cabalIns.
Qasógeno para motares die aná.s de 200 caballos por

unidad.
Inyectores, ,condenslJ;dores o elevadores de ehDrro de

vapor.
Calderas de yapor, iClSpedales para los buqu~ de gue

rra, can, excepci6n de 'las cilíndricas de rct01"110 dB lla
ma, las die tipo locOtlIlrOtoras y las de Yarrow de patente
{laducada, todas -para, capacidades de proldiu:cci6n de va
por superior a 1.000 kilogramos por hora.

Aparatos de gobierl1lJ para buques.
Aparat-os <le levar anc1as de vapor paru. buques.
Drag,as maritimas.
Máquinas-herramientas, ü:tiles para las nli(lmaS y

aparatas de precisi6n para medida y comprobaci6n ~
usadOl3 en los tallores. ' }

Muelas de corind6n y gres fin.a. ..
Pren~as hi~lrá.ulicas poi;cntes para usos me~lúrgicos. ~~
l\farj,¡~los-:¡:nIGnes .de vapor, aire o resOl' te. .
1f~q.ulllarla y aparatos empleatlos en la fabricaci6n ,'j

d? aCldos l)a1'a la elaboraci6n ele póho1'as y explo- ~''¿
SIVOS. . I

Cilindros laminadores.
Cilindros escarcl¡a,dores, empleados en la falJ¡ricación

de !moneda.
C{)r'k:do~~s mecánicos automáticos die cosp'Oles p'ara

la acunaClOn.
.M:..áq~linas ,de toscrdar y demás ll.ux!1iares para la

acunacI6n .de moneda.,
Hileras para estirar met,ales laminados.
1f~qu~nas y aparatos palra ensayos de materiales.
.M!tqumas de trepar y a,gnjas perforadoras para las

mIsmas. .
Máquinas especiales para la elaboracióll del tabaco

tell~táqUinaS compresoras para legu!mb.res, . azúcar, ;al,
e e era.

Máquin.as . amasadoras, mezcladoras' de harina 0011
tapa protectora, parada in'8t1mtánea para instalacio
nes y descarga y vuelcos automáticos.

Trenes compleros para la elaooralCión de la galleta o
pan para la,s tropas en calmpaiía.

MaquJnaria especial para la fabricaci6n de conser
vas en lata.

QuebTantarrooas y perforiadoras.
Sondas r-otatorias al diamante y aparatos de sondeo

movidos' mecánicamente.
Máquinas de imprimir, planas y rotativas.
Máquinas de componer.
:Máquinas p.ara fotograbadas, fototipia y litografía.
Máquinas aplsonadoras con motor de explosi6n.
Máquinas para obtener arena.
.Afaquinas para macha,car piedra.
Máquinas para ampliar y redlf.dr grabados.
Máquinas segadoras y -dallá:doras.
Máq;u¡inas p-ara sellar. ..
Básculas automáticas hasta 200 kilogralffios.
Bi'cicleta~s. .

IV.-M~TERIAL ELECTRICO

A) Aparatos de .mediei'ón;

Instrumentos de medida .eléctrica de -precisi6n ape
riótll.co,s.. (Voltímetros, amperiJmetros y 1"atímetros.)

Instrumentos de medid;a eléctrica aperiódicos· regis
tradores (amperlimetros, voltímetros 'y vatímetros).

Voltímetros electroestáticos.
Indicadores de corriente máxima y de cortacircujtos

registradorer;.
Aparatos de contacto y de señales eléctricas.
Aparatos de medición para ensayo de aislamiento y

capaci{j,ad de redes -par.adistribuci6n.
,Aparatos eléctricos para mooidas de temperatura.
Aparatos de merlidaeJéctrica, magnética y 6ptica y

sus accesorios p,ara laboratorio y gabinete de ensayo.
ElectrodinaJInÓll1€1tros.

B) Telegrafía y telefonía:

Apa'ratos de telegrafía de cuadrante, signos e im-pre
.sores que 110 se produzcan SUficientemente en el país.

'l'imbr'es y accesar.ios para estaciones telegráficas.
Aparatos telefónicos fijos o portátiles, 'COll sus acce-

sorios pa·r,a las estlaeionel'i. .
Aparatas dD teLsgrafía sin hilos, -patentados, y cuyal!.

pa.ten,tes no se exp~oten en España.

C) Electro6pUca:

Proyectores 'eléctricos y sus uccesc['Íos.
Lámparas pant los mislYl,os, automáticas, a imano I?

mixtas.
Tren0S cGlmpletos de :alumbrado cn campaña.

D) Oables elíiet?'ieos:

Cables submarinos.

E) Material. rl{ic!Tico co]nplenu),n.~ai'i.i) 'ti t).fi't~'; ingfe,
tacion{!,~ de aUwi[m;u!o' ~·i6ctt·ko:
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~ , Interruptores ide menos dce 10 auiperios.
"'" Comnutadol'es de me,nos de 10 amperios.
f,.. Cortacil'cuitos de menos de 10 amplarios.r. Cortaeircuitosde tap6n fusible.

Portatulipas y pOirtapantaUas.
! .' - Porta.lámparas. . . .
~ Tubos aislantes para protecCl6n do las canallzaclO'
';-' nes cléet.rieas en el interior de los odilicios, con o sin
't..~, capa exterior de metal y susa.coesorios., ¡ Lámparas de arco voltaico.
I~

F) },[aquinal'ia y aparatos ¡pam centrales y líneas:

Máquinws dinarnceléct.ricas de corriente contJinua, al
terna, monofásica, bifásiaa y tlifásica, de uuás de 2.000
caballos ,de fuerza absorbidos en régimen normal.

Máql1Íuasdinamoeléctricas volantes de corriente con
tinua, alterna, monofásica"bifásica y trifásica de ve
locidad rechueida üOn arreglo a la siguiente tabla:

De 500 a 750 caballos de fuerza absorbida on régi
men normal y menos de 100 rev01udOUles por minuto.

De 751 a 1.000 caballos de fue;rza absorbida en ré
gimen normal y menos de 120 revolucio'nes par minuto.

Da 1.001 a 1.500 caballos dé, fuerza absorbida en ré
gimen normal y menos de 150 revoluleione,s por minuto.

De 1.501 a 2.000 c.aballos de fuerza absorbiJdo en ré
gimen noI1mal y menos de 200 revoluciones por minuto.

Electromotores de corriente ·continU!a, alterna, mono
fásica, bifá,sica o trifásica de más de 2.000 caballos
de fUJerza en régimen normal.

Transformadores de corriente alterna, monofásica, bi
fásica o trifásica de más de 1.000kilov.atios de poten
cia en régimen nOI"mal o tensión de trabajo superior,
a 35.000 voltios. .

Electromotores para tracción eléctrka (ferrocarriles
o tranvías) de más ,d{) 60, '(la,ballos de potencia en ré
gimen normal y sus ap,aratos a,ccesorios.

Elcetromotoresde cualquieir clase' y potencia que
sean, siempre que se hallen directamente' acoplados a
máquinas, herramiitntas de Artes gráficas u operadoras
en general.

NOTA.-Las,' potencias en reglmen norimal para dina
mos electrümotores y transformadores ,se entienden con
arreglo a las pres.cr-ipciones .del reglamento alemán de
Ingenieros electricistas.

A,;:"aratos de int'erru,pcíón o segur:iJd:ad de baja o me
dia tep,si6n (hasta 750 voltios) para centrales y J,íneas
de más de 3.000 amperios de intensidad ,de servicio
(interruptores, conmutadores o ,cortacircuitos).

Aparatos"de Interrupción o seguridad par.a alta ten
sión de más de 35.000 voltios de tensi6n de servicio
(interrmptores, ce)TImutadores, cortacircuitos, pararra
yos y descargadores).

G) ÁLurnbrado PO?' gas:

Apa.ratos y accesorios para alumj}rado por gas en
los eaches die ferrocarriles.

V.-MATEÍuAL ACCESORIO l'ARA SERVICIOS DE INCENDIOS Y

SALVAMENTOS

BCílllbas 'die "'apor para incendios.
Escala:;; tE'lescoptas.
Des'ÜÜnsores.
Sacos de salvamento.
Aparatos de respira.ci6n artificial para bamberos.
C~rretes ele Imanga en carretilla y carro.
Cm~,urone\S de cUl.'ro e,speciales y tejidos de cáñamo

espeCIales para bomberos.
': Lámparas de seguridad para uso de bomberos.

Cardcubas metá1íc'as !dIe modelos especiales para el
tran,sporte de agu¡a para el SCl~vici()¡ de incendios.

VI.~ARMAMENTO y MATERIAL' PARA usos MILITARES

Discos de lat6n p2.ra eartl1'chería "J las bandas del
lnisn;o metal p,ilra cápsul.8JS de cebos, solamente en. La
cantlaaJd que no pueda suministrar la indlUs¡f;ria nacio
nal dentro d\8 cada pedido queso le haga.,

Hornos de gas para d I'ecooid'O 'de discos y casCOs
para cartuchos 'ele armamento portátil.

Hornos eléctricos para el temple, recocido,. fusi6n diO
metales.

ücvp¡as cuproniqudadas para envueltas.
'rubos y manguitos para 'piezas ,de axtillería y ace

ros especiales (acero al níquel y análogas)., ..•
'l'u]x.,s y illlangu<itas de a,cero corriente para:' pieza,s ,de

artillería ele calibre sl1'perior a 24 ,ecntímetroo.
J:'royoctile~ perforantes y :sorrlÍperfOlr,antes y los (~

maS proyectIJes dq modelos especiales y elementoo que
los integran.

Ametrallaid01:as.
Piezas de artiller:ia, sus montajes y accesorios de mo-

delos extranjeros. ,
Máquinas para la fiabricadón y carga de p61vc;ra y

explosÍVDs, e.art1lJChería, ospolet:a.s, estopines y cebas de
todas las clases para lljOOS militaI1es.

Máquinas pa.ra colocaci6n de 'arcos o bam:Jias do for
za.miento· en los pr:oyectiles.

Máquinas de enllantar ruedas en frío,! sus rucceso-
rios.- .

Montacargas con destino al servicio dl;) las baterías
en las pJazas y buques de g'werra.
. Torr'ÜS y -cúp.ulas blindadas para. Marina y Guerra.

Cron6graf¡;¡s, velocímetros, apalratos'oo caída y &mtás
p¡ara UlSOS balísticos.

Aparatos para medir lR13 caraderi.sticas de los expIo-
sivm. '

Explosores.
Pistolas Berg'm.a;u.
Globos, cometas y a.ccC'rSorios para aeroslJad6:a militar.
Perisc-opios para submarinos, aeroplanos IÜ hidro¡pla-

nQS y .sus anejos de manejo y maniobra en eJ núLrnero
y con las características qu.e no pueda SllIn1Ínistrar la
producción nacional en cada. pedido que re haga, den
tro del plazo, que se fije.

Elementos para generaidOif'OO,COl11prE'iSOres, envases y
transportes de hidr6geno con destino a la ae~tlaciól1
militar. .

Cables m¡etálicos de n~tención para globos.
Botas de lona para llSOS ,die 'campaña.
Fiadores de alambx'€' par,a usos de campillJla.
Herramientas para explanarCi6n y ,destrucci6n con

de.stino a las tropas en crumpaña" de acero, tIno, de nll1a
'sola piez.a. ,

B0tes ,de vap.or y 10xplosi6n para u..-"'QSmilita.res.
Bot.es plegables.
Boh~s y embarcaciones ron motor de gasolina, de po

tencia al freno superipr a 40 .caballos, con espedal
apllcac16n 'a usos militares y Malt'Ína.

Bambas TlUrson, Welr, Bel1eville y análogas con d-es
tino a 108 barcos de guerra.

Evaporadores y destilwdo:res con destino a los ba~"'Cos
de guerra.

Chapas !de ac<lI'O :sueco,espe."cial par.a pontones, de
dilmensiones máximas de 2,53 a 2,81 metros de largo
por 1,20 a 1,25 metr'Qs d:ea:ncho y 1,66 a 1,88·milímc
¡;ros de grues0.

Aparatos y mateirÍal para buws oondestino tt la !l'á
1'i11.a de grlierra.

Resortes y aparatas de recuperaci6n para 1a5 pieztas
de artillería. '. .

ElGlllentos y aparatos ¡especi¡ll,les oon destina a las pie-
zas de artillCU'í,a. . '

Autam6viles tipo pE$ado, para el arrastre y carga. del
material Id~ guerra y piezas de ;reca,mbio pa,ra los mis,
mos, 'solamente e,n el n(llnll8rO y .con la.s car.acterísticas '
que no pueda SU\ffiinistrar la pr04ucdón nacion,al en
cada pedido que se baga demtro idel plazo que se fije.

Elementos que no Se construyan en España para :ta
f,abTicad6n de al1ltomóyile,s de. cualqu;Ler tipo.

Carros-hornos de calmpafia scbre do.s y cual;ro rU.i2;(la5.
Carros·algibe de íd: con doblE\\; aparatos de filtra:ci6,n.
Carros,cGdnas de íd. sobre das y cuatro rrtedas.
Cajas-cocina.sde íd. (ther:mos) pam transporta!' a

lomo.
Acero fino ¡en bandas piara oorgadtJrres.
Acero fino en ci'ntas p2.il'a muelles 00 íd.
Aparatos para sonúos y corred€il'aspal'a medir la

velocidad d,e las buques, paTa uso ~e la Marina de,
guarra.

Taxímetros.
Material para torpedos fijos ¡ au¡tdmóTilé:s.
AJgod6n nitrado soilamente en la úantidad que no
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.PIneda s.uminiStrar la indlllitr.i!a naci()llJai dentro ,dje'cada
pedido que s.e le haga. ..

Apaxates de señales eléctri'C8!s «Ardois», «Scotb y
otros.

Lonas impermeables para efecros del material de
guerra. ,

Arcos de 8.1001'0 sin soldadu¡r'3, 1!a;ra llantas de ruédas
del material rodado.

Camionl?-s automóviles de cwatro ru€das motores.
Motores tOrnos para globos cautivos.
Par,a aviadón: Gasolina y aceites especiales; cáma

l'as fotográficas, placas, fijadores y demás productos
fotográllcos; altím.etros, barógrafos, brújulas, inclisió
metros, ind.icadorcs de pilotaje y de deriva, y de todos
Jos que sirven para determinar la ruta.

Estufas de desinfección locomóvilcs; oarruajes, auto
móviles ligeros y pesados p.a,ra CDndl~cci6n de enfermos
y heridos; mesas de op<etraeiQnes. de movimiento autDlllá
tiro a pedal y tangu:t',s filtros.

Material de aeronáutica y tiro naval, y en lo refe
rente a torpedos y minas submarinas con sus cargas y
a.c<:esorios, 19 q-ue no se produzca en eiI. país.

. VIl.-MATERIAL CIENTIFJ;CO DOOENTE y DE G"\.BINETE

MWÍ'-nriales y aparatqs de Astnnwmfa, Meteorología,
J.!et1'ología, Optiea, Topografía :y Geodesia.

Termómetros de precisión.
Idem para temperaturas de profundidades del mar

y sU! superficie.
Idem. de radiación solar.
IdElrn íd. terrestre.
Idem cíe máxima y mínilma.
Barómetros.
Anemómetros.
Psicrómetros.
Eva:porímetrQS.
Pluviómetros.
Veletas especiales.
Atmidómetros.
Cronómetros.
Ecuatoriales y círculos 'ln\eridianos.
Anteojos meridianos.
Anteojos de. ,pasos.·
Cronógrafos.
Péndulos eléctricDS.
Péndulos 'Para 18, detor1l1mación de la fuerza de gra-

v€dad.
Sismomel.;rógrafos.
Sismocopios.
Sismógrafos.
EUiqtropos.
Elióstatos.
Catetómetros.
Tern:i6grafas.
TermobarógrafOl3.
Bar6grafos.
Mareómetros especiales.
Mareógraf~ especiaJ.es.
Polímetros. '
Teodolitos, taqufnetroo, fototeodolitoo .1'fototaquíme

tros, cuya· apI'€'CÍación de lectura azi1n:utales y cenitales
deban ser' mayores de veinte segundos sexagesimales a
rrredio.centílo'Tado centesimal.

Niveles de visual horizo:ntal que mCillten tubos de'
nivel y los r'adiDS de cQ['V;atura sca.n superi0res a 12
tllietros.

Planímetros y clU'V~etroo.
Pantógrafos. .
ArimiÓmetros y reg1 as de cálculo.
Antro.íos y gemelos de campo y de n1ar.
Anteojos telemétricos.
Lentes. y prismas.
Microseopí.os.
Accesorios para la micrografía. .
Accesorie's pnra prepaJ~Rciones micriscópicas.
Aparate;"c; d0 proYooCíoncs.
Apamt:CG fotográficos.

. Lentes pam aparates do topOigrafia y tubos de rüvel
para los miSlllOf'-. .

ACQcsoido3 y recambios para aparatos do AstrOlno
mía, Mote,orología, Goodcsia., Metrología. y Optica..

Cintas da acero y de trama metálica para. medici6n. ~
Cadenas de agrimensor. . '
Miras parlantes destinadas a. nivelaci6n de alta p1'e- i

cisión realizadas por visuales hORizontales. I~
Agujas náuticas, sextantes y demás aparatos de obser- \

vación para la navegación.. 1

Pesas y medidas, tipos múltiplos y sl~bmúltiplos.
Aparatos de e<'improhadón para Metrología.
Balanzas de l)recisión.
Aparatos para dividir, de precisión en regla y ,

círculos.
Tornillos microimétriccs.
Compases de predsión.
Telémetros para artillería de tierra y de. mar.
Mapas.
Atlas.
Globos geográficos y astronómicos mudos y parlantes.
Modelos clásicos de Anatomía y Embriología.
Preparaciones· para el miscrocopio.
Cristales y diapositivas para aparatos de proyecci6n.
Aparatos de Física y Quí:mica para la enseñanza -ele-

mental y superior en cada especialidad.
IIlatraces, cá'psulas y tubos de cristal y porcelana

para altas temperaturas destinadas a Laboratorios.
Calorím¡etros y demás aparatos para pruebas y aná-

lisis físicos y qu'ímicos.
l\laterial de cristalografía.
Alfileres, cajas y demás materiales de Entolmología.
Encerados especiales.
Lunas preparadas para servir comO' encerados.
Modelos de dibujo.
Estuches de matemáticas.
Colores de todas claE€S, tinta china, gomas de borrar,

lá'Pice~ pinceles, plumas de acero de todas clases, chinI ches, rcg'las gracluadas, transportadores, palillos para

1
modelar y demús acce.soríos análogos para dibujo, pin
tura y eseu:ltnra.

Papeles especiales para acuarelas y lavado de ;planos.
Pa:pe]cs preparados para fotografía.
Papoles scnEibilizados, a la h¡,z.
Papel tela.
Papel de calco. .

, Papel cuadriculado al centíllnetro y al milímetro para
proyectos.

VIIl.-vAmos J)¡IATERIALES Y EFECTOS PARA CONSTRUOCION'
DE EDIFICIOS

Mármol de Italía y negro de Bél¡Üca.
Prismos y semiprismas para ilUlninaci6n natural de

dependencias subterráneas.
Rosetas radiantes para. solados.
Cristales lUnas. .
Piezas de vidrio con alma de .enrejado metálico.
Hierros decoradPs por estampación..

IX.~]I,'l:ATERIALES PARA SERVICIOS DE IDGIENE Y S4NHAMIEN
TO EN GENERAL

A) Lim·pieza:

Hornoo ;para la incineraci6n de basuras.
Máquinas escobas regaderas pal'a la limpieza públi

ca, de diversos tipos o sistemas.

B) Safveamieflto:

Aparatos de ilistri~ución para .la depnración bkdó-
gíca de las a.guas resrdu.ales.. ..
, 'Bombas neumáticas locom6viles para la l:lJll1preza de
pozos negros.

C) Matadm·os:·

Aparatos esterilizadores d~ carnes contal11in~as.
Carros par,1, el transporte de carnes contanllnadaa.

D) Servidos generales dJe Laboratorio de higiene:

Aparatos y material do ensayos Y análisi~ para la-'
boratorios de Hismplogí~, Biologia y Bacterl\'}~OIgía.;
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A) Material para sameamiento:

Aparatos' recoptores de porcelana., gres o hierro' esmal
tado, de llSO particular o' colectiw), para oficinas y edi-
ficios ]Jüblicos. .

Aparatos urinarios de las mismas mateJ.'ias y' paJ.'a los
mism¡os usos. .

Descargadores de agua, de -palanca.
Llaves, registros, grifos y demás accesOlios de níquel

para instalaciones de lujo.
Contadores de agua.

B) Material ¡para calefacciones:

Calderas de fundición para la calefacción de edifi
cios por vapor a baja presión.

Radiadores y accesorios para la calefacción de coohes
de ferrocarril.

C) Material para venUlaaiún:

Extraclores de aire viciado, mecánicos o eléctricos.

D) Varios servicios {le higiene:

Material para instalaciones de cámaras frigoríilcii\s
en depósitos de cadáveres y otr'Üs servicios públicos.

Máquinas de absorción para limpieza de llabita.ciones.

E) Desin!eeeión:

Esterilizadoras y esterilizovapOTigenos.
Cllbas de inversión pam desinfecciones.
Lavadores y mezcladores desinfectantes.
Carros para el transporte de materias' contam~nadaB

a los laboratorlos.
Desinfel!:ta,ntes químicos.
Bicloruro de mel'cuüo.
Fenol o ácido fénico.
Crisoles.
Aparatos para obtener el ácido sulfúrico.
Formol.
Material auxilim' para _las operaciones de desin

fecgión.

XI.-MEDICINA y SANIDAD

Aparatos físico'medicales, ektrormedicales, üptícome.di
cales y mecanotcrápiCfls con sus acceporios-y diGlllás apa
ratos para reconocimientos médicos y sanitarios que nO
sean di'· los admitidos como ele producción naci.omil.

Instrumentos cIte cir'ugía ocular, traqueotomía e intu-
bación.· .

Aparatos e instrume¡ntos medicoquirúrgioos en general.

XIL-VARIOS MATERIALES Y EFECTOS PAnA FAROS y SEñALES

MARITlMAS

Aparatos y linternas lJara faros.
Lámparas especiales de diversas clases para faros y-

SUS accesorios y recambios.
Capillas para lámparas de ineandescencia.
Cristales pa:¡:a linternas.
Cepillos especiales para faros.
Carbón die mecha especial para lá;mparas eléc.tr-icas

de faros.
Petróleos especiales para uso de faros y señales.
Depósitos oscilantes de petróleo para los faro/!.
Boyas especiales sonoras y luminosas.

XIII.-PRoDUCTos QUlMICOS

Anhidro su1fÜrico.
Acido su1fürico llJ\Onohidrataoo.
Reactivos químicos. _
Productos químicos orgánicos.
Toluol.
F<isfQrO vivo o amor.fo.
Nitrato potásicQ.

Sodio.
C10ro..
Mono y dimotalaIÚlina.
Defellilamina.
Dimetedifelinanl'ina.
Alcanfor y alcohol ll1Ietíliü{)'.o

XIV.-DIVERSOS

Colchones de amianto para foI'l'DS y calderas de vapor
y tuberías.

Linoleum.
. Jarcias die abacá:
Sellos de acero para fechas.
Numeradores uutolm:áticos.
Pergaminos pux'u títulos l')rofesionales;,
Impresos para valores del Est'Ml0.
Instrl1l~entos de música ele viento y de l)ercusión.
Cables de abacá para máqunnas de extracción en las

minas.
Subsistencia para el Ejército de ~nar y de tierra en

Mar-rueces; pero para que puedan aclqui;drse de la pr<r
duccIóll cxtran;jyra, deberá preceder acuerdo del Con~
sejo de j',Iini¡,tros, que tendrá (in cuenta el pre.cio de di~
chas subsistencias. o ,

.Madr-id .31 de dide.mbre de 1921.-Aprobada y publí~
queso, A. Maura.

(De la Gaceta).

Subsecretarío
CRUCES

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia que cürsó V. E. a
este Ministerio ocon su escrito de 15 de octubre último,
promovida por el alférez de Infantería (E. R.) D. Ju~

lio Vide Villanueva, en súplica de que: le sea pérmuta
da una cruz de plata de,l Mérito Militar con distintivo
rojo, que obtuvo según re'al orden de 12 de agosto de
1912, por otra de primera clase de la misma Orelen y
dIstintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder
a lo solicitado, por estar comprendido el recurrente en
el artícu.lo 30 del reglamento de la Orden, aprobado por
real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 6(0).

be la de S. M. Jo digo a V. E; para sU: conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E.' muchos años.
Madrid 10 de enero de 1922.

CIERVA

.Señor Comandante' general de Ceuta.

Negociado de asuntos d~ Marruecos

ASCENSOS

Oircular. Excmo. Sr.: ('..Gniarme con lo propneslD
'por el Alto Comisario de España o:n MaJ:'ru,:cos en. 31
de dicidmbre ültímo, ,el Hqy (q. -D. g.) ha tCDlclo a bIen
coneeder ef empleo ele ofiGial moro die st~ullda clase
de Infantería con la efectivid,ad de esta fecha, al sa¡r
g¡ento indíge¡{a Brahill Ben Abdelá M·arrl?xi, COn des
tino -en iel Grupo de Fuerzas regulares 1l1dlígenas. de
Totuán nÜm. 1, el que continuará pI'~~:~ndo s?,s. ser~·
vicios en su nuevo empleo, en la mencllJnada UnIdad,
en vacante que de plantilla exjste. . .

De real orden lo digo 11 V. E. para su eonoclml,e~m
y demás efeetCl'l. Dios guarde a VI. E. muchas afios.
Madrid 11 de e».el1'o. de 1922.

C!:E:RVA

SefiOf'"



126 12 de enero de 19¿2 D. O. mim, 9

DESTINOS

EXc:tllO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha Si8rvido dispo
ner que el cabo de corneta's Angel San José Priego,
cause baja on el. Grupo ·de Fu,erzas regulares indíge
nas de Melilla uúm. 2 y alta <eu el r.egimiento de In
fantel'ía San Fernando núm. 11, cwerpo de su pro
ceclenei.a.

De real ordtm lo digo a V. E. para su conocimiento
J' demás efectoo. Dios glmrd~ a V. E. muchos años._
.Madrid 11 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Alto Comisarm de España en Marruecos.

Señores Cdmalldlaute general de Melilla e Interv.entor
civjJ de Guerra J' Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

ORGANIZACION

Excmo. Sr.: En vista d¡;1 ,escrito q:ue V. E. dirigió {
a este Ministerio en 12 de d.iciembre último, propo- ¡
nkndo la s,eparación de servicios de ~a jefatura de 1
tral1sportos y delegación ,administrativa de los de hos- \
pitale-s de la plaza de Melilla, el Hey (q. D. g.) te- '
nitando en cuenta las actuales circullstancias, el au
mento de ejéroito en aquel territorio' y el mayor traba- .'
jo en estos servicios, que requieren gran .acti,~id.ad. y ~
atención, se ha servido disponer qu:e la d31ega'Clón ad,
ministrativa del servicIo ,de hoSl)italcs de dlicha plaza
sea desempeñada, cm comisión. por 01 ·ten:iente coronel.
de Intendencia, director d",1 Parque ,de campañ.a, con
servando su achlal cometido, y que el counandante jefe
de transportes continúe solo cDn este cargo y sus ane
xos de Propi,edad'c.s y accidentes del trabajo. . .

De real orden lo digo a V. E. para su conoelml!ento
• y dBmás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid 11 de enero de 1922.

ClllffiU

APTOS PARA ASCENSO

ASCENSOS

CIERVA.

t
¡
j

Señores Director general de Carabineros e Inte;rventor.,'
civil de GUlerra y Marbla y del Protectorado en Ma- 1

rrueeos. 1

Señor Comandante· general de Larache.

Señor Alto Comisario de España en Mal'l'uecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promoviga por el
comandánte de Car"Ubin€'l'Os, con destino en la Coman
dancia de Madrid, D. Pedro Guitar Cami\cho, en súpilica
de que a su hijo, el a.lférez de Infante.ría D. Fedro
Guitar Carretero, fallecido en acción de gnerra el día
11 c1B julio últ~mo, perteneciendo al Grupo dé FUErzas
Regulares Indígenas de Larache núm. 4, sea promovi
dio al empleo superior inmediato, y hallándose declara
do apto para el ascenso, por reunir condiciones para
ello antes de su falleeimiento, el Rey (q. D. g.) ha te
nido ª bilen acceder a lo solicitado, concodiéndole el em-;
pIco de teniente can la antigüedad de 27 de junio .úl
ti'llllO, que es la asignada a los .ele su promoción.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dk:lmás efectD..c;. DiCl5 gual~de a' V. E. muchos años.
Madrid 10 de enerQ dio 1922. ' 0.

Sección de Infnnterln

Señor Comandante genel'al de Laracl}e.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido l!. bien
confirmar la declaración de _aptitud para el ascenso
hecha por V. E. a favOlr del alférez de Infantería, que
fué del grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de ese
terntm-io, D. Pedro Guitar Carreter'O, muerto el día 11
de julio último en acción de guerra, por reunir antes
de su fal1e.cimiento las condiciones que determina la
ley de 10 de mayo .último (D. O. núm. 104) '1 real
decreto de 2 de enero de 1919 (C. L. núm. 3).

De real ordl8n lo digo a V. E. para su conocim1e'llto
y demás efectos. Di05 guarde a V. É. muchos años.
Madrid' 10 de ene['q d!e 1922. j"¡

CIERl'A

Excmo. Sr.: El Rny (q. D. g.) se ha servido dispo
l1er que la. real orden circular de 23 de diciembre¡ úl
timo (O. O. núm. 286), por la qoo se destina a José
Besalduch Ortiz, del regiJrniento de Infantería <13 Afri
éa núm. 68, al Grupo 00 Fuerzas regulares indígenas
de Melilla núm. 2, se entienda rectificada eu el s,en
tido de que el referido indiTiduo es cabo J' no soldJado,
como en Il,quella. se indica.

De real orden lo digo :l V. E. par!. su conocimi,entp
y dem<'i.s efectos. Dios guarde It V. E. muchos años.
Uadrid 11 d~ el'l.ero de 1922.

Exorno. Sr.: El Thl'1 (q. D. g.) se hl\. servido dispo
ner que los t-en.ientes de Infantería D. Alfonso Ciru,.
jeda Gayoso J D. Joaquín V1ega Benavente, causen
baja en el GrUlpo die Fuerzas regulares indígenas de
Ceutll, núm. 3, J' queden disponibles en la plaza. de
Ceuta, en tanto. se les asigna el destino que les 'eo-
rresponda. ' , .

De r~al orden lo qigo a V. J<J. pa:ra Sl~ conocimi-en:to
'1 demas efectos. DlOS gllarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de enero de ;1.922.

. CIERVA.

Señor Alto ComisarÍ/.) de Espaí\a en Marruecos.

Señores Comandante general de Denta' el Int!7rventor
civil de 'G~rra '1 Mariwa y del Protectorado en Ma
rruecos.

CIERU

Señor Alt~ ComisariD de Españlt en M!.rruecos.

Señores f'A':lmanoonte general d~ .MeJilla. e Interv.entor
civil de q.uerrl\ y Marin;¡¡, '1 d€i Protectorado en Ma
rruecos.

DISPONIBLES

EXGmo. Sr.: ElRiey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el teniente de Infant.ería D. Venancio Tutor
Gil, cause baja en el GrUlpo de Fuerzas regl~lares in
djígenas de Ceuta núm. 3, y quede diBponible, con r.e
sidencia en la pla'za de Ot;Uit.ll" en tanto se le asigna
el delltino que le corresponda. .

De real ordJeu lo digo a V. E. para su conocimi,ento
y demás efectos. Dios guarde a' V. Ji;. m¡whos años.
MtvdI'id 11 de enero de 1922.

. CIElRVA

Señor Alto Comis.ario de EsVañ,1l, en Marr~s.

Señores COmAndltnte gen.eral de Ceuta el Interventor
civil de GUIel'rll. y Marin'a y del Proúectorad0 en Ma
rrU,OCOS.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia ,cursada por V. E. a
este Ministerio con su e,g,crito de 20 de diciembre pró
ximo pasado, promovida por el 'alférez de complemento,
afecto al regimiento de Infantería Vad Ras. núm. 50,
D. José Manuel de Armiñán Odri6zola, en súplica de
que se le conceda prestar sus servicios en dicho regi
miento, con arreg.l0 a lo prevenido en el párrafo se
gundo del artículo 4.0 de la real orden circular de' 21
de octubre de 1921 (D. O. núm. 236), el Rey (q. D. g.)
se ha servido acceder a la petici6n del interesado.

. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la prim:era regi6n.

EMPLEOS HONORIFICüS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el al
férez de' Infantería (E. R.), retirado por Guerra con
arreglo a la ley de 8 _de enero de 1902 (C. L. núm. 26),
D. Enrique Navarro Exp6sito, residente en Santi Spi
ritus (Cuba), en súplica ,de que se le ,conceda el empleo
honorífico superior inmediato; teniendo en cuenta lo
que determina el párrafo noveno del apartado' e) de la
base octava de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), el Rey (q. D. g.) se ha servido conferirle el
empleo honorífico de teniente, .con la antigüedad de la
fecha ·de la expres¡¡¡o..a. 1eIY, según lo prevenido en la real
-orden circular de 20 de diciembre de dicho año (C. L. nú
mero 348), y efectividad de la de esta soberana dispo-·
sición, a los efectos de permanencia en el empleo que
.se le confiere.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán genera,l de la tercera regién.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escritó y certific¡¡¡do de re
conocimiento facultativo que V. E. cu.rs6 a este Minis
terio en 26 'del mes pr6ximo pasado, dando cuenta de
haber declarado, con carácter provisional, de reemplazo
por enfermo, a partir del día 11 de septiembre último

':y .con residencia en esta Corte, al comandante de Infan
tería, destina.do en el batallón de Cazadores Reus núm. 16,
D. Fulgencio Sasera Larroque, el Rey (q. D. g.) se ha
servido confirmar la determinación de V. E., por haber
¡;;e cumplido los requisitos que determina la real orden
de 14 de enero de 1918 (C. L. núm. 19).

De real orden l{) digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. gu,arde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general .de la primera región.

Señores Capitán general de la cuarta región e Inter
ventor civil de. Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

RESERVA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
oeste Ministerio con escrito fecha 26 de octubre últi.
mo, promovida por el c-orone,l de Infantería, retirado,
D. Emilio Novo Molina, €Ill súplica de que se le conceda
''61. empleo de General de brigada de la res:erva, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo i.nformado por el CJnsejo
:Sup.remo de Guerra y Marina en 20 del 'mes pr6ximo pa
sado, 00 ha servido ,desestimar la petici6n del recu-
rrente. .

De real or,den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad:r:id 10 de enero de 1922.

CJERVA,
Señor C~pitán genera,~ 'de la tercera reglOn.

Sefior Presidente :del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sección de Caballería
ABONOS DE TIEMPO

E:x;Clmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio en 10 de octubre último, promovida por
el suboficial de Caballería del Dep6sito de Recria y
Doma de la cuarta zona'· pecuaria, D. Bernardo, Barne
to Galván, en súplica de que se le conceda, pam efec
tos de retiro, la mitad del tiempo que permaneció en
situaci6nde reserva activa, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el' Consejo Supremo de Guerra
y. Marina en 21 del mes pr6ximo pasooo, ha tenido a
bien ac.ceder a Jo solicitado por el recurrente, abonán
dole para dichos efectos nueve meses y doce días, mi
tad dei tie;mpd transcurrido ,desde l.1t de dic.iembre de
18!J9 hasta el 24.de junio de 1901.

De real or.den lo ,digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~

Madrid 10 de enero de 1922.

Señor Capitán general de la primera región.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El fu}y (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo de alférez de c.omplemento de Ca
balile:ría .a.lsuboficial' del regimiento Lanceros de Vi
l1aviciosa, sexto ·de dicha Arma, en prácticas en el de
Cazadores de María Cristina, 27.0 de Caba],1ería, don
Santiago González Pico, acogido a los ben.eficios del
voluntariado de un año, por conceptuársele apto para el
alscenso y reunir las condiciones que determina el ar
ticulo 2.0: de la real orden. circurar ¡<re 21 de octubre
último (D. O. núm. 236).

De real orden 10 digo a V. E. para. su conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1922.

CJERVA.

Señores Capitanes generales de ·la primera y segunda
regiones.

Excmo. Sr.: El Rey (q'. D. g.) ha tenido a bien
conCeder el empleQ de' suboficial ,de complemento de
Caba.Ilería al s.argooto del regimiento Dragones de Mon
tesa, 10.0 de dicha .Arma, D. Luis Roca Malarín, aco
gido a los heneficios de!l capítulo XX de la ley de re
clutamiento, por oconceptuársele apto para el ascenso y
reunir las condiciones que determina el artícu~o 1.0 de
la real orden circular de 21 de octubre último (D. O: nú
mero 236).

De real orden Jo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos r.ños.
Madrid 10 de eneil.'o de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la Cl.'Larta región.

Ex,Clmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ,a bien con
'ceder el empleo de suboficial de Caballería a los sal'·
gentos de dicha Arma' D. Ji'ranci.s,co Hernández Sáez,
,deil. regimiento Dragones de Santiago, y D. Esteban Ca
sanova Trilla, del de Cazadores de Ta:x:dir, por s~r . los
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primeros del escalafón de su dase y reunir las condi
ciones reglamentarias, asignándoles en su nuevo em
peo la .antigüedllid de l.o del mes actual, y 'surtiendo
efectos administrativos este aS.censo en la revista de
comisario del presente mes.

De real orden lo .digo a V. E. para su ·conocimhnto
y ·demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de enero de 1922.

CIERVA

Señores Capitílll general de la .cuarta región y Coman
.dante general de Larache..

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien conceder el empleo de picador del Ejército a
los veintiún alumnos aspirantes a dicho empleo que se
expresan en la siguiente relación, que da principio con
Tomás Alonsi> Vaquero y termina con Gregario Martí
nez González, por haber cursado cop. aprovechamiento
el plan de estudios que determina el artículo 17 del re
glamento aprobado por real orden circular de 13 de no
v'iembre de 1920 (D. O. núm~ 257), asignándoseles en
el empleo que .se les confiere la 'antigüedad de 1.° de
febrero próximo. Es ·asimismo la voluntad de S. M.
que por la Escuela de Equitación MilUar se extienda
.a cada uno de eUos el título que determina el artículo
noveno del .citado reg:lamento.
, De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de enero de 1922.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido resol·
ver que el teniente de Caballería, con destino en el re
gimiento de Lanceros Reina núm. 2, D. Felipe Quinta
'na Bolado, pase a prestar sus servicios a la Escolta
Real, en vacante, de plantilla que de su clase existe (ar
tículo tercero del real decreto de 30 de mayo de 1917,
C. L. núm. 99).

De real orden lo .digo a V. E. para su ·conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. ~. muchos años.
Madrid 11 de enero de. 1922.

CIERVÁ

Señores Capitán general de la primera región y Coman
dante general del Réal Cuerpo de Guardias Alabarde
ros.

.Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecoll.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que los sargentos y caLos que se expresan en 'la
siguiente relación, que principia con Cipriano ,Sáj.z
Miguel y termina c{m Venancio Martín Lorenzo, pasen
destinados a los cuerpos que también se indican, con
arreglo a lo que .determina el artículo 20 del reglame.n
to ·de Picadores militares, aprobado por real orden CIr
cular de' 13 de nO\riembre de 1920 (D. O. núm. 257),
verificándose la correspondiente alta y baja en la pró
xima revista de comisario.

De real orden 10 digo a V. E. para su ,conociJ.niento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de enero de 1922.

Señor..•

CIERVA

genera,les .de.la tercera y quinta re~

DES'rINOS

Excmo. Sr.:' Como resultado del concurso anunciado
por real orden de 1,0 de diciembre último (D. O. nú
mero 2'10), para cubrir una vacante de comandante de
Caballería fiue existe en la: Junta provincial del cen
so del ganado cuhanar y mular de Murcia, el Rey (que
Dios guarde) se ba servido designar para ocuparla al
<le dicho empleo y Arma D. Manuel Espiau Faysá, que
presta .sus servicios en el regimiento de Lanceros Rey
número 1.' .

De Teal 'orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demíLs. efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de enero ¡de 1922. '

Relación que se cita

En la Escnela de Equitación lUilitar.

1. Cabo, Tomá.s Alonso VaqueTo.
2. Sargento, Arturo Cardooo Lk,rente.
3. otro, Mateo García Cuadrado.
4. Cabo" Angel l\Iartínez Hernández.
5. Sarg't\uto, Daría Izquierdo Herrejón.
6. Otro, Felipe Hllertas de la Fuente.
']. Otro, Ezequiel Blanco Gutiérrcz.
8. Cabo, Antonio Alba Cotrina.
9. Sargento, Isabelo l\Iartíncz Alcázar.

10. Otro, Jl.Ianuel Cuboro Lorenzo.
11. Ca1m, Antolin Sáez PtDc1rí2,ll€Z.
12. otro, Gregorio Holgado l\:Iartín.
13. Sargento, Cef(>rino Carr-ere Antolín.
:14. Oh'o, Leonardo Gil Bazán.
15. Cabo, Ricardo Igle¡,4.as S0111PZa.
16. Otro, Cr,istúbul Grajera Corcho.
17. Otro, Ceferino Abad Jl.Iart:íne.~..
18. SargentQ. Ponciano, Henero Lobo.
19. Cabo, Léonardo Cea GUitiéT1.'ez.
20. Sargento, Francisco de ASís lIoms ·Pallás.
21. Cabo, Grcgorio Jl.Iartíncz Gonzátcz.

:l\Iadrid t1 de enero de 1922.-Qierva.

CIERVA

Señores Capitanes generales de la primera; segunda y
sexta regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marrueco».

MATRIMONIOS

CIERVA

Señores Capitanes generales de la primera y segunda
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos.

Relación que se cita

Sargento, Cipriano Sáiz ll/liguel, :dé la Escuela de ~quj
tación militar, al regimiento Lanceros de Espana.

Otro, Julio Hernández Labarga, de la Escuela de Equi
tación militar, al regimiento Cazadores de Talavera.

Cabo, Manuel Zamora Cárdenas, de la Escuela de Equi
tación militar, al regimiento Cazadores Alfonso XII.

Otro Venancio Martínez Lorenzo, de la Escuela de Equi
tación militar, al regimiento' Lanceros de la Reina.

Madrid 11 de enero de 1922.-Ciei'va.

Excmo. Sr.: Conforme con Jo solicitado por el sar.
gento del regimiento Cazadores de María Cristina, 27.•
de Cahal1ería,Celso de Haro Garcra, acogido a la ley
de 29 .de junio de 1918 (C..L. núm. 169), el !te)' (qu.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien c1is
poner que los sargentos Martín Lozano Guijarro, del
regimiento Húsares de PaVÍa, 20.° de CabaUería, y An
tonio Martínez SabaJete, del de Lanceros de Sagunto,
octavo de la misma Arma, pasen destinados a la Sec'"
.ción de tropa de la Escuela Superior de' Guerra, veri
ficándose l,a correspondiente a~ta y baja en la próxima
revista de comisario.'

De real orden 10 digo a V.E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde· a V. E. muchos años.
Madrid 11 de enero de 1922.

Guerra y J.\{arina y del Pro-

Señores Capitanes
gioues.

Señor Interventor civil de
tectorado en Marruecos.
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Dios guarde), de acuerdo .con ,lo informooo por ese Con-

CIERVA

Señor Presidente'¿¡el Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Señor Capitán general de la primilra región.

Excmo. Sr.: Conforme; con Jo solicitado por el sal"
gento del regimiento Lanceros de España, séptimo de
Cabal1erta, Teófilo López de Sila~s y, Ballojera, acogi
do a la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169),
el ,Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
ese Consejo Supremo en 21 ,del mes pr6ximo' pasado,
:se ha servido concederle Hcencia para .contraer matri
monio con doña Inocencia 1nés de Andrés.

De real orden lo digo a V. E. para su ,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 10 de enero de 1922.

CrERu
'Señor Presidente ,del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

ASCENSOS

Exc:mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo de 'suboficial de .complemento de Arti
llería, por hallarse conceptuados, aptos para él Y' re-

. unir las condiciones que determina el apartado 20 de
la real orden .circular de 27 de diciembre de 191!1'
(C. L. núm. 489), a los s.argentos acogidos a los bene
ficios del capítulo XX de la vigente ley de reclutamien
to que figuran en la siguiente relaci6n, que principia
con D. Victor Lis Quiben y termina con D.' Joaquín'
Horta Capará. ,

De real orden lo digo a V. E. para su ,conocimientO'·
y demás .efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.,
Madrid 10 de enero de 1922. -

CIERVA

Señeres Capitanes ge~erales de la cuarta y octava regio
nes y Comandante general de Melilla.

Re1;aci6n que se cita

D. Víctor Lis Quiben, del 15.0 regimiento ·de Artillería
ligera.

)} José Fábregas Carrau, del séptimo. regimiento de
Artillería ligera..

» Juan Martínez Cañellas, del mismo.
» Joaquín Horta Capará, del mismo.

Madrid 10 ,de ,enero de 1922.-Cierva.

DÍSPONIBLES

APTOS PARA ASCENSO

Sección 'de Artillería

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido confirmar la declaraci6n de aptitud para el ascen
so al empleo su,perior inmediato hecha por V. E. de
los jefes y oficial de Artillería ,.comlmmdidos en la si
guient~ relac,i6n,. que principi::con D. José Sagardia 'y
Sagardia y termma con D. VIcente Estébanez y Plaza,
por habers~ ajustado a lo dispuesto en el real decreto

..?e 2 de enero de 1919 (C. L. núin. 3).
De real orden lo digo a V. E. para su c'Onocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1922.

REGLAMENTOS

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

CIERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el :oronel de Artillería D. Erancisco Masaller y
Albarec1a, con destino en' la Comandancia de Artillería.
{le Melilla, quede disponible en ,dicha plaza. ..

De real orden 10 digo a V. E. para su conoCImIento
y demás efectos. Dios guarde' a V. E. muchos años.
Madrid 11 {le enero de 1922.

Excmo. Sr.: Vista ,la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio en 21 'de o,ctubre último,' promovida por'
el recluso 'en ,el penal ,de Figueras, Vicente l\':artí Gi·.
meno, en súplica de que se le conced.a indu,lto del res
to de la pena de doce años y un día de cadena tempo
ral, que le fué impuesta en sentencia del' Consejo de,
guerra, firme por aprobación de la autoridad judicial'
en 28 de febrero de 1917, por el delito de robo, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el:
Consej'O Supren'io de Guer,ra Y Marina ,en 16 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar la petición del
recurrente.

De real orden lo .digo .. a V. E. para, su ,conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años"
Madrid 10 de enero de 1922.

Sección de Justicia VAsuntos generales
INDULTOS

CIERVA

Señor AJto Comü¡ario ,de España en Marruecos.

Señores Comandante general de Melma e Interventor
dvilde Guerra Y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.de 11 de BO"
viembre 11ltimo, consultando respecto a la interpretll..·
ci6n que debe darse al artículo 12 de;l reglamenté do:

CIERVA
Se15.o1'...

RelJaci6n q7W se cita

Tenilmtes ;coroneles

D. José Sagardia y Sagardia.
:l> Fernando García de la Torre y Rey.
)} Juan VanreIl y Tu,duri.

Teniente

D. Vicente Estébanez y PJaza.

Madrid 10 de enero {le 1922.-Cierva.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
firmar la declaración ,de aptitud para el ascenso al em
pleo superior inmediato hecha por V. E.. a favor de
lE?~ alfére,~es de Ar~mería (E. R.) D. Ignacio Concep
ClOn Martm, agregado en la Academia de dicha Arma
y D. Juan G~rcía León, de la Comandancia de Artille:
ría de Tenenfe, por haberse ajustado a lo prevenido
en el r7al decreto de 2 de enero de 1919 (C. L. núm. 3)
y. reumr' las condiciones de la ley de 10 de mayo pró
XImo pasado (D. O. núm. 104).
~:;:al 0frden Jo ~igo a V. E. para su ,~onocimiento

Y:M d 'das10e dectos. DIOS guarde a V. E. muchos años
a 1'1 e enero de 1922. .

CIERVA

Se~':ri~~Pitanes generales de la séptima regi6n y de
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:ju:eces permanentes, en lo qu~. afecta a los, gastos que
deben sufragar. con la gratificaci6n que cita, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con ~o informado por la Jnter
vención civil de Guerra y Marina y de~ Protectorado
en Marruecos, se ha servido resolver que, con arreglo
al expresado artícu1a 12 y el adicional del reglamento
de 11 de junio de 1919 (C. L. núm. 232), que derogó la
antigua legislación, ratificado por la rea.l orden de 13
de marzo de 1920 (C. L. núm; 114), con la gratificación
de 900 pesetas anuales han de' sufragar loo jueces per.
IDam~ntes los gastos de escritorio y material, siendo ,car
go a la ~onsignaci6n de material de las Capitanías ge
nerales los de mobiliario y entretenimiento, y si, l)or e.l
aumento de precio del material, se considerase insufi
ciente tal cantidad, podrá solicitarse de este Ministerio,
en la forma reglamentaria y par·a la reBoluci6n que
proceda, el aumento de dicha gratificación.

De real orden lo digo a V., E. para su, 'Conocimiento
:y demás efectos. Dios guarde1 a V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1922. "

Señor Capitán general de la sexta región.

.Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos.

O. f .

Sección de Insfrucción, Reclntamiento
vCnerDos diversos

CONCURSOS

Circula~. Excmo. Sr.: Para proveer, con arreglo a
]0 que preceptúa el real decreto de 1.0 de junio de
1911 (C. L. núm. 109) y real orden circular de 21 de
mayo ú.ltimo (D. O. núm. 111), una plaza de capitán
profesor en el Colegio de Guardias Jóvenes de la Guar
-día Civil (Sección de Infanta María Teresa), que ha (le
desempeñar las clases de JI'rancés, para la preparación
de ingreso en el Cuerpo' de Correos, e Inglés para el
de Telégrafos, y las suplencias .de 'Francés para las
preparaciones' de ~ carrer~ mil~tar y de Correos, el Rey
(q. D. g.) ha temdo a bIen dIspon~r se c.elebre el co
rrespondiente concurso. Los que deseen tomar._ parte en
él promoverán sus instancias en el plazo de un mes, a
-e?~tar desde l~ fecha de la pu?licación de esta dispo
'j;lIClÓn, acompanadas de las ~oplas íntegras de las ho
jas ~e servicios y ~e h,echos y demás, .docum~to:s justi
'ficatIvos de su aptitud, las que serán ,cursadas directa
1'l1en~ y .oon urgencia a este Ministerio por los prime.
roo Jefes de los cuerpos o dependencias, como previene
la real orden circular de 12 de marzo de 1912 (C. L. nú
mero 56), en la inteligencia de que las instancias que
no hayan tenido entrada en este Centro .dentro del quin
to .d~a después. del plazo señalado, se tendrán ppr no
recIbIdas; conSIgnando los que se hallen sirviendo en
Baleares, Canarias y Africa si tienen cumplido el tiem
pode obligatoria permanencia en estos territorios de
biendo atenerse, si alguno de los de estos ú.ltimo~ re
sulta designado, a lo dispuesto 'en el real decreto de
SI de agosto pró:¡::imo pasado (D. O. ,núm. 194) y real
-orden circular de, 5 del mes actua.l (D. O. núm. 5).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 10 de enero de 1922. •

CIEnvA
'Señor...

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Circular. E:x\lmo. Sr.: Promovido pleito 'por el cabo
del Cuerpo de InváHdos Francisco Lozano VilIaplana,
contra las reales 6J:1denes de 23 de noviembre de 1920 y
19 de febrero de 1921, por las qM se desestim6 peti
ci6n del mismo en sd,plica de que ,se ~e concediera roa-

yor antigüedad en su, actual elll1pleo, la Sala de lo Con-
. tendoso-Administrativo del Tribunal Supremo ha dicta

do sentencia en el citado pleito, con fecha 17 de di
ciembre pr6ximo pasado, cuya parte dispositiva es como
sigue: «Fallamos: que desestimando la excepción de in
competencia propuesta por el Fiscal, debemos revo.car,
y revocamos, las reales órdenes del Ministerio de la
Guerra de 23 de noviembre de 1920 y de 19 de febrero
de 1921,., y, en su lugar, mandamos que el nombramiento
de cabo que obtuvo en el Cuerpo de Inválidos el re
cura'ente Francisco Lozano Villaplana, debe estimarlo la
Administración con la antigüeda.d de 27 de julio de
1911, así come l~ de su alta o ingreso en dicho cuer
po desde 17 de diciembre de 1894, fechas, respectiva
mente, en que cumplió los dos años de soldado, a partir
de la ley de 12 de marzo de 1909, y ,de la en que obtu
vo el retiro por inútil en campaña, según la real orden
de 21 de marzo de 1917, que conc.edi6 a ese efecto tal
abono de tiempo.»

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumpli
miento de la ,citada sentencia, de real orden lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid 10 de enero de
1~22.

CIERVA

Señor...

PREMIOS DE REENGANCHE
,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 4 de octubre último, promovida por
el sárgento de ese cuerpo, con destino en la Comandan
cia de Madrid, Pedro Iglesias Madoz, en súplica de que
sean modificados los períodos de reenganche determina
dos para loo de su, clase; considerando que lo pretendido
por el recurrente no está fundado en disposici6n al.
guna, y que implicaría aumento considerable de gastos
en el presupuesto, y teniendo en cuenta lo dispuesto
por real orden de 27 de septiembre último (D. O. nú
mero 216), -e,1 Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición del interesa.do. .

Dé' real orden lo digo a V. E. para su conocimiel!lto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos r,ñoo.
Madrid lO de enero de 1922.

CIERVA.

Señor Director general ,de Carabineros.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por los
interesados, o sus representantes, en solicitud· de que
se les conceda substituirse del servicio de Africa, en
atenci6n a qile eOjn anterioridad a la real orden cir
cular de 28 de mayo del año pr6nmo. pasado (D. O. l'lÚ
mero 116) habían hecho el ingreso de substitutos con
sujeci6n a lo dispuesto en las de 22. de septiembre y
22 de noviembre de 1920 (D. O. nú'!Il\5. 214 y 269), Y
teniendo en cuenta 10 prevenido en erpáITafo 2.0 del
artículo 6.:0 de la de 31 de octubre último (D. O. nú~

mero 243) ,el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a
~a peticI6n de los interesados, compr-endi¡ios en la si
guiente relaci6n, que pr:i,;ncipia con Ildcfonso Martí
,nez Pérez y termina con CMimáro Pérez Castro, los
cuales individulOs causa,rán alta en los Cuerpos que en
la misma relaJCi6n se :mencionan. .

De real orden lo digo a V. E. para Sll conocimi~nto

y .<1tlmás efectos. DiOlS guarde a V. E. muchos afios.
Mrudrid 11 de enero de 1922.

Sefío.-res Capitanes generales c1;e las primera, tercera,
en,arta" qlünta, sexta, s4Ptima y odava regiones '1
COmandantos gencraJes de Ceuta, Melilla Y: Larache.



Reg. hlf." Infante, 5.
Idem.
lti·m.
Idl:m Saboya, 6.
Idcm CastiJa, 16.

"
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~. . Relacl6n que se cita

Nombres .f. 'Cajas Cajas de recluta
de los reclutas substituídos de recluta a que perteuecen que han cursado las peticiones Cuerpos a.'l.ue son destlnl.do$

Ye. Iltlefonso Martím'z Pérez Soria, 68 o o ~ Compleme:daria .
• ~..,~ Mauricio Pérez Alvaro. o •• o o o ••• Ouadalajara, 71 •...•••••. [dem .. o • : •••• o •••• o ••••

:$ ~O~uaumUeerlsl?UedrOrf,nBousSt¡~lllaOsM"¡"la;u" .. TMeardure¡.(I'1 6
1
9 o •••••••••••• o. MIdaedm¡'d" '1' .•..•... o'. o ••••

, , ', ..
Ambrcsio Lozano Oarda ..•...• Villanueva de la Serena, 13. Villanueva de la Serena, 13.
Telesforo Sáuchez Tomeros Ro-

drígu~z Patiñ(s .•••••••••.••. Toledo,5 •••••..•.• o •••• 'PoJedo,5 •••.•••••••...• Idem \
Pablo Alonso Oarda ••• , ..•.••• Idem .•...••. , ••.•. , •... Idem .. o ••• •••••••••••• l.er reg. Art" ligera.
Julián Oarcia Hernández .•.••••. Teruel, 69 .•.••••....•.•. Cómp'ementaria........ R<:g. Inf." Oalicia, 19.
José Pérez Torrija .••••••••.••.. Idem ••.•••.•••.....•... Tc¡uel, 69.... .••.•••••. dem.
Cristóbal Villén Saz. ..• • • • • • • • •. [dem................... C.}mplementaria •• •. .•.. Idem. .
Eladio Pareja Zamara •.•••..••. Cuenca, 9 •.•....••...••. Idtm •••••..•• • •••••.. Idem Ouadalaj"ra, 20.
Joaquín Pascual Lorente Teruel, 69 Idem Idem A.ag n,21.
Bienvenido C.;brián Bernal. • • • •. Idem................. . Id' ro •..••••••••• , •••• " Idem.
Julián Barroso Medrano .•••••••. Sor-a, 6g •.•••••.....•••. [dem .••........••••••.. 1 em Oero a,2'2.
Primo Alegre P,~nas .••••.••••• TerueI, 69••.•. ' Temel, 69 ......•••..•... Idem Cov,d n a,40.
Constan'ino Abad eoUantes.... Palencia,85 •••••.• ,.... Complementaria ,... dem Valencia, 23.
Diego PaUeja BIasco Tortosa, 5~ Idem : ' Idem Luchana, 28. ,
Benito Femández Oaotón Tafalla, 77 TaLlla, 77............... ldem Constitución, 2:J.
Raimimdo Moreno Catalán•.•••. Tarancón, 10 .•••••..••.. Tarancón, 10,. '...... .•.. Idem Astums, 31.
Antonio O~mzález Oómez ..••.. Salamanca, 90 .•••.••.•• " Complementaria.. ••.... Idem TOle· 'o, 35.
juHán López Chivato Madri1, 2 Madrid,2 [dem Bur"os,36
Agustín Sáez de Níera Carralón .. Madrid, 1 .••..•.•••••••• Madrid, 1 ••.•. • .•••••.• Idem Lt:ón, 3d.
Sot\'ro Arriola Alta"es •••••...•• Alcalá, 4 .•••.•.••....•. , Alea á, 4 • . . . . . . . • • . . . . .. Id·m.. ,
Ernesto Oóm~z í\~olina •••••••.• Alcázar, 8 •.••••••••••.•. Complementaria......... Iclem Cantabria, 39.
Francisco Torres Aguilar•.••.••. Alcalá, 4•••••..••••••••. Idem.. •.••.. • . . . . . .. tdem Oravdinas, 41.
Cándido Ser~ano VílJajos Toledo, 5 , Toledo, 5 " .. • • .. .. .. . •. Idem
Dionisia Ch,ca Comendador •• " [cem ••..•••••..•.•.•••• Id· m ...•..•.•••.•••. _. Idem.
Jesús Racion~ro Cencerrada .•••. Alcázar, 8 .•.•..••..••••. Alcáur, 8. .•....••.•••. Idem Covadonga, 40.
Antonio Vergé Ca: dona .••••••.. Vinaroz, 73 .••••••.•...•. Compltmentaria ....••..• Id,m Tetuá·. 4'>.
Félix MaltínezJiménez Soria, 68 oo < ••• [d~m Idem Vad Ras~ 50.
Félix Martínez Úrozco Toledo, 5 ro¡~do, 5 Idem.
Francisco Ponda 'MadrigaL Tar,mcón, 10 '.' Tarzncón, 10 " ....••..• Idem.
Justo PI re3 Armas .••••••••••. Tonelav,·ga, 84 •••••. : .•. Complémentaria _........ Id...m Anda\ucía, 52.
Ramón Boticario Sánchez .• ; .••. P iasencia,95 .......••••. Idem •••••••.••••.. . .•.. Idem Covadongoi , 40.
Julián ViIloria M~;reda .•.•••.••• Ciudad Rodrigo, 91 •••.•. Iaem ••• ,............. .. [dem La Victo ria, 7ó.
Sebaslián Sánchez Manzano Idem : o........ dem ' Id~m.
Casimiro Pérez Castro .••••••••. Tarancón, 10 .••••.•.•.•• Tanlllcón, 10 •.•••.•• ••. La Com a Sanida,j MiHtat'.

Madrid 11 de enero de 1922.

Excmo. Sr.: Visto el expe'dielllte que V. E. curs6 a
este Ministerio, instruido con motivo ·de haber alegado.
como sobrevenida después del ingreso en 'caja, el sol
dado Juan de. Jesús Gutiérrez Sánchez, la excepci6n del
servicio en filas ,comprendida en el caso primero del
arti,culo 89 de la ley de reclutamiento; resultando que
el padre dél interesado cumpli6 la edad sexagenaria den
tro del mismo año en que. -éste fué alistado, circunstan
cia que, en virtud de lo prevenido en el articulo 90 del
reglamento para la apliqación de la citada ley, pudo
exponer como causa de excepci6n en el acto de la clasi
ficación, sin que para tal motivo tenga el carácter de
sobrevenida la que ahora alega; por declararlo así el
caso tercero del articulo 99 del reglamento expresado,
el Rey (q. 'D. g.), oLdo al Consejo Supremo de' Gue
r.rra y Marina, se ha servido desestimar la exce,pci6n de
referencia, por no estar comprendida en los pre,ceptos
del artiéulo 93 d~ la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10' de enero de 1922.

CIERVA
Señor Capitán ge,n.eral de la sexta región.

Señor Presidente del Con.sejo Supremo de Guerra y. Ma
rina.

Intendencia general mIlitar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner qUl;l e1 {:k:lIna,ndante de Intendencia D. Igna.cio
Zappino Cabrero, cese en loo ,cometidos de jefe. de trans-

porte,s, propiedades y accidentes del trabajo de la pla
za de Larache, quedando en situación de disponible en la
primera región.

be real orden jo digo a V. E. para su conocimienw
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos MOS.
Madrid 11 ~ enero de 1922.

Señor Comanda1'!:te general de Larache.

Se¡fíores Capitán general de la primera región e Inter
ventor civil de Guerra. y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por V. E. el1
telegrama de 26 de diciembre próximo pasado, y con
arreglo a lo prevenido en el apartado cuarto de la real
orden circular de 25 de septiembre último (D. O. nú
mero 215), el Rey (<r. D. g.) se ha servido -disponer
que el .suboficial ·de la primera Comandancia de tropas
de Intendencia D. Luis Rodríguez Moreno pase desti
nado, en C9misión Y sin perjuicio ,de su destino de plan
tilla en la Peninsula, a la Comandancia de tropas de
Ceuta, a que Pertenecía cuando ocurri6 su ascenso al
actual empleo. ,

De real orden lo dig() a V. E. para suconocimient.
y demás efectos. ·Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1922.

CIER:t"A.

Señ.o.r Alto Comisario de España en Marrueces.

Señores Com.a::idante general de Ceuta e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorad~ en Ma,..
rruecos.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 13e ha servido dis
poner, "éomo conse.cuencia del concurso celebrado en la
octava Comandancia de tropas de Intendencia, que pase
a prestar sus servicios a la misma el obrero henador
de segunda del regimiento del Cazadores Villarrobledo,
23.0 de Caballería, !,'elipe Melgar Gonzá,lez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1922.

ClDRVA

1 Señores Capitanes generales de la primera y octava re
giones.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Elevada a plenario la causa instruída
contra el alférez de Intendencia (E. R.), con destino
en la octava Comandancia de tropas de dicho Cuerpo,
D. Julio González Esteve, por el delito de insulto de
obra a superior, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner quede disponible en esa región, con arreglo a lo
prevenido en el artículo 281 del Código de Justicia
militar, permaneciendo dicho oficial a disposición del
juez instructor del expediente.
. De real orden lo digo a V. E. para su <conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid lO de enero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor civil de Guérra y Marina y del Pro:'
tectorado en Marruecos.

Sección yDirección de Crio' Caballar yRemonto
CONCURSOS

Ciroular. Excmo. Sr.: Para proveer, ,con arreglo a
10 que preceptúa el real decl'eto de 16 de mal'ZO último
(D. O. nfull. 61), la vacante de comandante delegado de
Cría Cabal1m.' en la provincia de Canarias, dependiente
de la Sección y Dirección de Cría Caballar y Remonta,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer se celebre
el ,correspondiente concurso. Los comandantes de Caba
Hería que deseen tomar parte en él promoverán ~us

instancias para que se encuentren en este Ministerio
dentro del plazo de veinte días, contados a partir de la
fecha de la publicación de esta real orden, acompañadas
de copias de las hojas de servicios y de hechos y demás
documentos justificativos de su aptitl1ld, las que. serán
remitidas directamente por los primeros jefes de los
>cuerpos o dependencias; consignando los que se hallen
,sirviendo en Baleares, Canarias O· Africa si han cumpli
do el tiempo de obligatoria permanencia en estos te
rritorios, debiendo atenerse, si alguno de los de estos
últimos resulta designado. a lo dispuesto en el real de
creto de 31 de agosto último (D. O. núm. 194) y real
.orden circular de 5 del mes actual (D. O. núm. 5).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ,demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de enero de 1922.

CIERVA,
Sefior...

eil·cular. Excmo. Sr.: Para proveer, ,CQn arreglo a
lo qhe preceptúa el real decreto de 16 de marzo últimQ
(D. O. nfull. 61), una vacante de capitán de CabalIeríaT

en comisión, en el Dep6sito de Remonta d,e la primera
región, dependiente de la Se.cción y Dirección de Cría
Caballar y Remonta, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer se celebre el correspondiente concurso. Los del
citado empleo y Arma que deseen tomar parte en él
promoverán sus instancias par.a que se encuentren en
este Ministerio dentro del plazo de veinte días, ,cún~

tados a partir de la fecha de la pub:icación de esta
real orden, acompañadas de copias de las hojas de ser
vicios y de hechos: y demás documentos justificativos de
su aptitud, las que' serán remitadas ,directamente por
los primeros jefes de los cuerpos o dependencias, con
signando los que se hallen sirviendo en Baleares, Cana
rias o Africa si han cumplido el tiempo ,de obligatoria
permanencia' en estos territorios; debiendo atenerse, si
alguno de estos últimos resulta designado, a lo dispues~

to en el real decreto da 31 de agosto próximo pasa.do
(D. O. núm. 194) y re.al orden circular de 5 del mes
actual (D. O. núm. 5) .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E.. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1922.

C:tERVA

Seií.or...

CRJA CABALLAR

Sermo. Sr.: En vista del escrito que en 12 de di
ciembre próximo pasado remitió a este Ministerio el
coronel del Depósito de Recría y Doma de la cuarj:a
zona pecuaria, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
inforlIlado por la Intervención civil de Guerra y Mari
na y del Protec"i:orado en Marruecos, y como caso com.
prendido en el númel'<;l primero del ,artículo 56 de la
vigente ley de Administación y Contabilidad de la Ha
denda pública, se ha servido autorizar a ,dicho Depó
sito para quEl, 1)01' gestión directa, adquiera los lOO
quintales métricQs de cebada que nec.esita para r,eponer
en aJmacene¡s igual cantidad facilitada al destacamento
de- potr9's de Avila en agosto último, siendo cargo e!
importe de 3.900 pesetas a los fondos del capítulo no
veno, artículo únic:o, sección cuarta del vigente presu~

puesto. .
De real orden lo digo a V. A. R. par.a su conocimiento

y demás :efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 10 de enero de 1922.

JUAN DE LA CmRVA

Señor· Capitán general de la segunda ':región.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Prot.ectoradoen Marruecos•

t
t
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Relación de las reclamaciones que se desestiman por los motivos que se indican y adjudicaciones que quedan sin efecto

26lAdrninistraci6n de Loterías de l.'I~'M.deHacie~-l
clase de Matar6.-c;-Barcelona • . • • • da. - Dr6n. Adrninistrador ...

391ldem id. de 2." id. de Balaguer.-Lé- general del
rida 1I •••••• ,. ~ • • •• •••••••• Tesoro.. .. Idem .

5 I 1Ayuntamiento de los Navalmorales.\ I
-Toledo .•..•••" •..••. , ..•••. , C. G, l." reg. Policía Urbano .••

~ ISargento "IActivo .• , .• , » Ramón Planas Marull••••.. 27 /6-10-181 4-3-0

~ IIdem•..• ,. Licen<;iado •• * Mateo Bares Magri ••••• ; • , 48 6-2-251 1-0-0

1.095 ¡Soldado, •• 1 ~ I ~ Jnan Martín Iniesta ••.•• , .• 46 13-9-12,
.-
t-.:l
o.
~

--------"" I ~

~
o.
~

?á:OTIVOSlHlMIiRESíH$.!!Oil

Suboficial ..••• , ••. 'ID. Emilio Pascual Sancho ••.•• ,,\Por ~o. podérsele admitir a concurso por no remitir certificado' de carencia de. antecedentes penales, exigido para Jos destinos1:o
,1 sohcItados. ~

Sargento •••'..•.•..• Joaquín Sánchez ViIlanueva ••.•• Porque terminado el plazo del concurso no se pueden tomar en consideración los documentos que se presentan, según deter
mina la R. O. de la Presidencia del Consejo de Ministros de 18 de noviembre de 1903, y. además, por no acompañar certificado. I de carencia de antecedentes penales exigido para lo!, destinos solicitados.

Otro.•••.•.••.••••• ¡Isidoro Sánchez Campanón•••••• Porque quedó fuera de concurso por no justificar su situación con respecto al último destino que se le adjudicó por este Minis
terio, y además, por no acompañar certificado de aptitud con nota de Bueno, por ser el destino solicitado de los de 3." cate-
~~ . .

Cabo ..•.••.•...••• Joaquín Cornells Ruiz •.••••.•.. Por no poders~ tomar en consideración las nta¡;tif~staciones que aducen so?re el,individuo pr~puesto para el .d~stino que cit~n,
Soldado.••••••' ••••. José. Ramón Bert Broch......... . luna vetz q?e este ha presentado su documentacIón en forma reglamentana, y no se acampana do~umento ofiCIal que acredIte

o con rano.
Otro....•••••••.••. Pedro López Navarro .•.•••••• ,. Porque el propuesto para el destino que cita, tiene preferente derecho por su empleo de cabo, sobre el.interesado, que es soldado.
Otro .•.• , •••..••••• Gregario Villarreal Pérez ••.•••• Porque el soldado contra quien recurre cuenta con dos años, un mes y cinco dtas de serVIcio, y el intt'lesado está clasificado sólo

. con un año, 10 meses y 29 días de los propios servicios, y la campaña sólo da preferencia en igualdad de condiciones.
SuboficIal ... " ." ... O. Eduardo Fernández Plaza .... Queda sin efecto la al1judicación del destino núm. 26 ht cha a favor del inten sado, y en 11.1 rectificación a la IJropuesta se le con-

cede a un sargento que lo tenía solicitado en lugar prf'ferente.. .
Sargento,. , ..••..•.. Ramón Planas Marull •• , •.•••••• Queda también sin efecto la adjudicaciún del destlDo flÚm. 39, hecha a favor de éste sargento, y en la rectificación se le concede

a otro que le sigue en orden de mérhos, de los que lo te..ían solicitado. .
Soldado •••••.••..•. Juan Martín Iniesta .•.• : .•••••.• Se le admite a concurso, y en la recÍlficación a la propuesta se le adjudica el destin0 núm. 51 que había quedado desierto y que

tenia solicitado.

Madrid 10 de enero de 1922.-El Subsecretario, Julio Ardanaz. ~
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DISPOSICIONES

• la Subsecretaría y SecciODel de este Ministed~

y de las Dependeociaa centrales.

Sección de Instrucción, Recluhnllenfo
v Cuerpos dIversos

LICENCIAS

En nsta de la instancia promovida por el alumno
-de esa Academia D. Antonio Formoso de Castro y del
certifiüado f.acultativo que acompaña, de orden del Ex
ee1entísimo Sr. Ministro de la Guerra se le conceden
.dos meses de licencia pOl' enfermo para El Ferrol (Ca
ruña).

Dios guarde a Y. S. mueho,s años. 'Madrid 10 tie
enero de 1922.

El Jefe de la Secclón,

Narciso Jiménez

Señor Director de la Aca-decia de Intendencia.

Excmos. Señores Oapitanes general~ de las séptima
y octava regiones.

En vista. dEl' la instancia promovida por el alférez
:alUlIllno de esa Academia D. Jorge Martorell Monar y

,diel ,certificado flMlultativo que acdmpaña, de orden del
Exmo. Sr. Ministro de la Guerra se le concede un mes
de licencia por enferIllD para PJa.lma. ,

Dios guarde a V. S. much,qs afios. Madrid 10 de
enero de 1922.

El Jefe de la Secclón,

Narciso ;iménez,

Señor DirBCtb,r de la Academia de Ingenieros.

ExcIDos. Señores Capitune's generales ,cre la qu:inta re
gión y de Baleares e Intel'vcntor civil dJé) Gucrra y
Marina y del Proteetor,adQ en, Marruecos.

En vista .die la instancia prQmovida por el alu¡mno
de esa Academia D. Ju,all Lasquetty Ilasquetty, y del
,certificado faüultativo qW3 a>compaña, de orden del Ex
üelentÍlSimo Sr. Ministro'C!B la Gu¡arra se le con>ceden
dos meses de licencia por enfe-rmo para Tetuán.

Dios guarde 'a V. S. mochos años. Madrid 9 de
enero de 1922.

El Jefe d& la S~ooiÓD;
Narciso jiménez

Señor Director de la Aoademia d:e Caballerla.

Ex<illlO. Señor Capitán general de la primBra regi6n
y Alto Comisario de España en MlJ:rruece-s.

. ;
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Madrid 5 de enero g,e 1922.-El Intendente Qeneral, Angel de Altolagf.#rre.
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Aceite vegetal de 1." .•.••••.•.• Hectolitro ••.
Idem corriente •• ••••••••••••. Idem.•••••••
Arroz '.. ••••.•••••••••..••.• Quintal... •
AZúcar ldem. ~ "
Café crudo •••• , ••••••• , • • • • • •• Idem .
ICIem molido Idem ;",
Carb<5n de cok '.. • • • • • • • • • • • • •• Idem .
Idem de hulla .•••••••••••••• " Idem.•••.•••
Idem mineral ••••••••••••••'••• , Idem.••••.•
Idem vegetal •.•••• -. • ".'. . • • • . • • Idem.•••••••
Carne de vaca.. • • • • • • • • •• •••.• Kilo, •..••••
Cebada....................... Quintal .....
Chorizos ••••••••••••.••.•••.. Kilo •••••••.
Esparto••••' '. . •• • Quintal .•••
Gallina.. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Una •••••••
Garbanzos. • • • • • • • • • . • • • • • • • • Quintal •• o'••

Habichuelas .•••• o •••• o •••• o • o' htt-m..... .
Huevos o, • o ••••••••• o o o • • • • • •• Uno ..•••••.
Jamón ' , Kilo .
Leche de vacas •••••• o • o •••• o •• Litro••••••••

. Leña del país .... o .......'...... Quintal. >•••
Id..m para hornos .•• o' • • • • • • • •• Idem.•. o ••••

Idem peninsular ••• o'•••• o • • •• • Idem. • •••••
Manteca ••• o ••••• , ••• ; ••••••'.. Kilo •••••.•
Paja corta •••••••• ..,......... Quintal •••••
Id"m larga. • .•••••••••••••.• ," Idem. ••••. o

Idem para pienso. • o ." O" Idem. • .
Patatas .... o ....,'.. • .. .. .. • l-:em_. .. .
Petróleo.. ..••••.••••••••..•. Hecto itro .
Sardinas o Lata 100 grs.
Tocino, •. o' o ••••••••• o..... Quintal .. ',"
Vino común ,.. 'o .. <o .. • .. • •• Hectolitro •
Idem generoso.• ',' .•••••••• o • •• Idem .
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PREMiOS DE CONSTANCIA
Relación del personal de tropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de servil en jilas, periodo en que se les

clasifica o duración del compromiso y premio de constancia que les corresponde, con arreglo a lo preceptuado en real
olden circular de 11 de agosto de 1920 (C. L, núm. 195).

4.0 Tercio.

"ll I~Sa Fecha Duraclóll. Premio 1 Fecha_''0 mensual de,,<Pe>. en que empieza del constancla I
en que empieZa

n S"0 el nuevo la percepción
Coman- If¡;g- compromiso compromiso que les del premioClases NOMBR.ES Ei;;~ corresponde Observaclon••
danclll "'"",

~,,§.

Dial~ AfiO,~1~1~ ~I~ Dial Mes ¡AfiO:..Q0• .,e>.. ,. '"- .--- I
'Sevilla. " Sargento.• Antonio Martlnez Herrera••• 4.' 1 sepbre 'r921 Indefinido ......... 60 00 1 sepbre. 192111
Huelva '" Cabo..... D. Manuel Gamaza Luna.••• 2.' 1 dicbre •• 1921 4 • • 27 50 1 dicbre•. 19211
Idem ..... Otro ..... Saturio Grado Borrega...... 2: 1 idem ... 1921 4 » • "'27 50 1 idem ... 192111

) HasGlicitadoma-

1 idem ...
yor premio de

Idem..... Guard.2.·. Maximino-Morgado Jiménez. 2.° 1 idem ... 1921 4 » · 27 50 1921 constancia por
reunir 16 años
de servici9.

Sevil!a .,. Cabo••••• Manuel Cañas Montes ...... 2° » • » » • • 27, 50 1 idem ••• 1921
idem ..... otro ••.••• Antonio Muñoz Morales •••• 2:

j
» » » » » » 27 50 1 mayo ... 1921

Idell1..... Otro ••••• Salvador Salmerón Cortés.• : 2° » • ·1
» » » 21

~~
1 abrll ••• 1920

Idem..... Otro ••••• D. Juan Massé Esquive!. .... 2.' » » » » • » 27 1 junio ••• 1921
Idem ••••. Guard. l." Juan Gómez Salinas .••••••• 2. 0 . » » . • · 27

1
1 abril ••• 1920

Idem..... Otro 2.° .. Eduardo Rivera Tirado•••••• 2.' • » » » · » 27 1 idem ... 1920
ldem••••• Otro ..... Francisco Navarro Mora .... 2.° 1 idem ••• 1921 4 » » 27 50 1 dicbre.. 1921
Idem..... Otro ..... Fernando Vázqllez Asián •••. 2.' 1 idem ••• 1921 4 » » 27 5 1 iden! ••• 1921

1hiem..... Otro ••••• Manuel Montoya Márquez••• 2.° 5 nobre.•• 1921 4 » » 27 50 1 ídem •.• 1921
Id?m..... Otro ..... Manuel Serrano Expósito ••. 2.· 1 dicbre.. 1921 1 de continnacíón •. 27 50 1 ídem o•• 19211Por exceder ae la
Idem..... Otro ..... Joaquín Márquez Hidalgo ••• 2.' 1 idem ... 1921 Continuación...... 27 50 1 ídem ... 1921. edad de 49 años.
Idem..... Otro...... José Suárez Incógnito ....... 2.° » » » » .. » 27 50 » » »
Huelva ... (abo..... Pulgencio Roldán Mufioz•••. 1.0 5 nobre... 1921 4 » » 20 00 5 nobre. .• 1921
Idem••••• Corneta •• Juan Rebollo Macias •••••••• l.' 7 dícbre•• 1921 4 » » 20 00 7 dicbre•• 1921
Idem..... Guard. ¡.o José Torreblanca Gouzález •• l.' ·1 ídem ... 1921 4 » · 20 O( 1 idem ... 1921
Idem..... Otro 2..... Nicasio Cafias Martínez •••.• 1.. 1 idem ... 1921 4 » · 20 OU 1 idem ••• 1921
Idém ..... Otro ..... Jesús Díaz Adame .......... 1: 1 idem ••• 1921 4 '. · 20 00 1 marzo •• 1921
Idem..... Otro ..... José Romero Serrano ..... ", 1: 1 nobre... 1921 4 » I » 20 00 1 nobre... 1921
Idero••••• otro ..... José Delgado Pelayo ••••••• , 1: 1 dicbre•. 192i 4 » » 20 UO 1 julio ... 1921
Idem..... Otro ..... Rafael Coronado .••.••••••. 1: 26 ilobre, .. 1921 4 • » 20 00 6 nobre .. 1921
Idero••••• Otro ••••• Juan L"gares González.. " .. 1: 1 dicbre•• 1921 4 » · 20 00 21 dicbre •• 1921t'" ..Ud",,"I(~em..... Otro ..... Agustín Ruiz Prieto.••.••••• l.' 1 nobre .. 1921 4 .. · 20 00 1 nobre... 1921 premio de cons-
Idem..... Otro ..... Antonío R,amos Montaña•••• 1: 1 octubre. 192.1 4 » · 20 00 1 octbré•• 1921 taneia por re.
Idem..... otro ..... Juan 5a,:,-tos Rayo.•••• , ••••• 1: 1 dicbre•. 1921( 4 » » 21} 00 1 dicbre•. 1921 unír 6 años de

servicios.
Sevilla '" Cabo..... José Milán Pérez ........... 1.° 10 nobre... 1921 4 » » 20 00 1 ídem ••• 1921 .
Idem••••• otro ••••• Juan Colodrero Vergara .••• ; l.' '7 dicbre .• 1921 4 » · 20 00 1 enero•• 1922
Idem..... Guard. 2." Vídal González Morera ••••• l.' 1 nobre... 1921 4 » • 20 00 1 nobre... 1921
Idem••••• Otro ..... Antonio Moliml Eseberry '" 1.' 11 ídem ... 1921 4 » • 20 00 1 dícbre.. 1921
Idem..... Otro .... : D. José Aráez Pranco ...•••• l.' 1 ldem... 1921 4 • » 20 00 1 nobre... 1921
1dem..... Otro ..... Pernando,Cánovas Muñoz •• l.' 1 idem ... 1921 4 • » 20 00 1 ídem ... 1921
Idem..... Otro ..... Sergío Mornno :Blanco .••••• l." 27 octubre. 1921 4 » · 20 00 1 ídem ... 1921
Idem..... Otro ..... Ratael Montero Pajardo •• '" l.' . » • » .. » 20 00 1 ídem ... 1921
lilem ..... Otro ••••• Rafael Cañestro OrUz....... 1" . . · .. » » 20 00 1 agosto. 1921
Caballerla Otro .... ' Antonío Parrilla Benjnmea •• 1: 6 nobre... 1921 4 · » 20 00 6nobre... 1921
ldem. .... Otro ..... Carlos Núñez Hernández '" 1,' 1 idem ... 1921 4 .. » 20 00 140ctbre.. 1921

l ..
Madrid 22 de noviembre de 1921.-Zubia.


